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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE. 
 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 

48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de prueba 

contenidos en el expediente 774/Q-138/2019, relacionado con la queja interpuesta 

por Q1, en agravio de las niñas, niños y adolescentes que asistieron a los eventos 

de tauromaquia, efectuados del 25 al 28 de abril de 2019, en el poblado de 

Pomuch, Hecelchakán, Campeche, determinó que se acreditó la existencia de las 

violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos 
(Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la Función Pública 
y Violación a los Derechos del Niño. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo 

Consultivo, celebrada con fecha 01 de Octubre de 2020, fue escuchada la opinión 

de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por la inconforme y con el 

objeto de lograr una reparación integral a los agraviados, se formuló la siguiente 

resolución: 

 
RECOMENDACIÓN 

 
PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como 

forma de revelación pública y completa de la verdad, se haga pública a través de 

su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante un 

hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán por la CODHECAM, por violaciones a derechos humanos, en 
agravio de niñas, niños y adolescentes que asistieron a las corridas de toros 
en el ruedo portátil denominado "LA RONDA", en el Municipio de 
Hecelchakán, Campeche", y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha 

publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a 
 

1 Q: Es quejosa y no contamos con su autorización para la publicación de sus datos personales, por lo que se anexa en 
sobre cerrado el nombre de la misma para los fines de la presente queja.  
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esta Recomendación hasta su cumplimiento, como acto de reconocimiento de 

responsabilidad satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se 

acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como 

Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los 
Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento 
de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño. 
 
SEGUNDA: Que ordene el diseño, elaboración y colocación visible para mayor 

número de personas posible, en las instalaciones que ocupa ese H. Ayuntamiento 

Municipal, material promocional con la siguiente leyenda “Las niños, niños y 

adolescentes tienen derecho a la protección contra todo acto de violencia y las 

autoridades tiene la obligación de garantizar este derecho”.          

    
Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir 

o evitar la repetición de hechos que ocasionan la violación, con  fundamento en el 

artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita: 

 
TERCERA: Que de conformidad con los artículos 7, fracción I y 63, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, demás aplicables y supletorias con 

pleno apego a la garantía de audiencia, se inicie, sustancie y resuelva el 

Procedimiento Administrativo Disciplinario, a los CC. Karla Hernández Valencia, 

Procuradora Auxiliar de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de Hecelchakán, Alonso Tamay Puch, Jesús Bernabe Chi Damian, 

Héctor F. Quiñones Haas y Valentín Cetz Ehuan, Director, Secretario e 

Inspectores de Gobernación Municipal, del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, por 

haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, consistente en la primera, 
en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los 
Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de 
Violencia; los demás por las violaciones a derechos humanos consistentes en 

Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los 
Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los 
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Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia por la transgresión de los 

ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, como la Convención sobre 

los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, 

Ley General de Responsabilidades Administrativas en sus artículos 7 fracción I y 

63, debiendo obrar este documento público2 en dicho procedimiento como prueba, 

acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la que 

obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.    
 
CUARTA: De igual manera, se solicita que al momento de aplicar la sanción 

correspondiente se cumpla con lo establecido en el artículo 63, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, debiendo tomar en consideración que los 

CC. Karla Hernández Valencia, Procuradora Auxiliar de Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Hecelchakán, Alonso 
Tamay Puch, Jesús Bernabe Chi Damian, Héctor F. Quiñones Haas y Valentín 
Cetz Ehuan, Director, Secretario e Inspectores de Gobernación Municipal, del 
H. Ayuntamiento de Hecelchakán, son servidores públicos que omitieron tomar 

en consideración, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 

disposiciones de esta ley o las que se dicten con base en ella, resultando de su 

omisión la Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia. 
 
QUINTA: Que instruya a los CC. Alonso Tamay Puch, Jesús Bernabe Chi Damián, 

Héctor F. Quiñones Haas y Valentín Cetz Ehuan, para que en base al marco 

normativo que rigen sus funciones, efectúen las medidas necesarias encaminadas 

a evitar la consumación de violaciones a derechos humanos, y que no se cometan 

de nueva cuenta, como las acreditadas en el presente caso. 

 
SEXTA: Que emita una circular dirigida a todo su personal directivo y mandos 

medios para que en casos subsecuentes, cuando esta Comisión Estatal emita 
 

2Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
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medidas de protección, éstas sean cumplidas eficazmente, así como las 

responsabilidades administrativas en que puedan incurrir en caso de su 

incumplimiento toda vez que se comprobaron las violaciones a derechos 

humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la 
Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de 
Violencia. 
 
9. A la Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, se le comunique que: 
 

SE LE SOLICITA: 
  
ÚNICA: Que le aplique al profesor José Dolores Brito Pech, Presidente Municipal 

de Hecelchakán, la multa correspondiente, ante las infracciones cometidas en el 

presente caso, lo anterior de conformidad con los artículos 141, apartado B, 142 y 

143 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. 
PRESIDENTE. Firma Ilegible. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Campeche y 103 del Reglamento Interno, se 

ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto íntegro de la 

Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 43 fojas, la 

cual puede ser consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org 

en el menú de resoluciones 2020.        
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“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan” 
 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO 1 

Listado de identidad de las personas que aportaron información en el expediente de Queja 774/Q-138/2019. 

 

Inicial Nombre Observaciones 
 

Q1 (Quejosa) 
 

 
Lorena Guadalupe Lezama 

Arroyo 

Se solicita a la autoridad 
la reserva de la 
publicación de sus datos 
personales de 
conformidad con lo 
establecido en los 
artículos 6 y 16 de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 de la Ley de 
la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
Campeche; 2 fracción II, 
4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 
48 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
Campeche. Solicitándole 
que tome a su vez las 
medidas de protección 
para evitar poner en 
riesgo la integridad de las 
personas referidas.  
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      INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

      CONSEJO GENERAL

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”
“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

Acuerdo CG/15/2020.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO. - Se aprueba la designación de la C. Fabiola Mauleón Pérez, para que funja a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, como Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XII del presente documento.

SEGUNDO. - Se aprueba que se expida el nombramiento de la C. Fabiola Mauleón Pérez, como Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones XI y 
XII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que se tome públicamente la protesta de Ley a que obliga la fracción XXXIII del artículo 278, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, a la C. Fabiola Mauleón Pérez, 
como Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas, al Titular del Órgano Interno de Control, a la Titular de la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al Titular de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los efectos administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del 
presente documento.

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante 
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el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2020. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.

     INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

      CONSEJO GENERAL

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”
“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

Acuerdo CG/16/2020.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de la C. Diana Margarita Novelo Solis, para que funja a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, como Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XII del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba que se expida el nombramiento de la C. Diana Margarita Novelo Solis, como Titular de la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que se tome públicamente la protesta de Ley a que obliga la fracción XXXIII del artículo 278, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, a la C. Diana Margarita Novelo 
Solis, como Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XII del presente documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
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de Partidos y Agrupaciones Políticas, al Titular del Órgano Interno de Control, a la Titular de la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al Titular de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los efectos administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del 
presente documento.

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante 
el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2020. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

      INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

      CONSEJO GENERAL

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”
 “2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

Acuerdo CG/17/2020.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

ACUERDO:

http://www.ieec.org.mx
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PRIMERO.- Se aprueba la designación del C. Javier del Jesús Celis Can, actualmente Jefe de Departamento “A”, para 
que a partir de la aprobación del presente Acuerdo funja como Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XII del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba que se expida el nombramiento del C. Javier del Jesús Celis Can, como Titular de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que se tome públicamente la protesta de Ley a que obliga la fracción XXXIII del artículo 278, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, al C. Javier del Jesús Celis Can, 
como Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del 
presente documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas, al Titular del Órgano Interno de Control, a la Titular la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral y al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para los efectos administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XII del presente documento.

QUINTO.- Se Instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del 
presente documento.

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante 
el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2020. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.
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Instituto Electoral del Estado de Campeche

Consejo General 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

“2020, Año Del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

Acuerdo No. CG/18/2020.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INTEGRAN LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL EN VIRTUD DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DE SUS 
INTEGRANTES. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba integrar la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, con las y los Consejeros 
Electorales: CC. Juan Carlos Mena Zapata, Nadine Abigaíl Moguel Ceballos y Abner Ronces Mex, fungiendo como 
Presidente el primero de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones IX, X y XXII del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba integrar la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual 
funcionará a su vez como Comisión Examinadora para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales, y 
también como Comisión Revisora de Convenios de Coalición, con las y los Consejeros Electorales: CC. Abner Ronces 
Mex, Danny Alberto Góngora Moo y Clara Concepción Castro Gómez fungiendo como Presidente el primero de los 
nombrados; y actuará como Secretaria Técnica la Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
y Agrupaciones Políticas, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expuestos en las consideraciones IX, XI y XXII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba integrar la Comisión de Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, con las y los 
Consejeros Electorales: CC. Juan Carlos Mena Zapata, Nadine Abigaíl Moguel Ceballos, y Abner Ronces Mex, 
fungiendo como Presidente el primero de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en las consideraciones IX, XII 
y XXII del presente documento.

CUARTO.- Se aprueba integrar la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos, con las y los Consejeros 
Electorales: Danny Alberto Góngora Moo, Clara Concepción Castro Gómez y Juan Carlos Mena Zapata, fungiendo 
como Presidente el primero de los nombrados; y actuará como Secretaria Técnica la Titular de la Asesoría Jurídica, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos 
en las consideraciones IX, XIII y XXII del presente documento.

QUINTO.- Se aprueba integrar la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
con las y los Consejeros Electorales: CC. Clara Concepción Castro Gómez, Fátima Gisselle Meunier Rosas y Nadine 
Abigaíl Moguel Ceballos, fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico 
la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones IX, XIV y XXIII del presente 
documento.

SEXTO.- Se aprueba integrar la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, con las y los Consejeros 
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Electorales: CC. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Juan Carlos Mena Zapata y Danny Alberto Góngora Moo, fungiendo 
como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretaria Técnica la Titular de la Unidad de Género, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos 
en las consideraciones IX, XV y XXII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se aprueba integrar el Comité de Transparencia, con las y los Consejeros Electorales: CC. Nadine Abigaíl 
Moguel Ceballos, Abner Ronces Mex y Danny Alberto Góngora Moo fungiendo como Presidenta la primero de los 
nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Unidad de Transparencia, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones IX, 
XVI y XXII del presente documento.

OCTAVO.- Se aprueba integrar la Comisión de Quejas, con las y los Consejeros Electorales: CC. Danny Alberto 
Góngora Moo, Clara Concepción Castro Gómez y Abner Ronces Mex, fungiendo como Presidente el primero de los 
nombrados; y actuará como Secretaria Técnica la Titular de la Asesoría Jurídica, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en las consideraciones XVII, 
XVIII y XXII del presente documento.

NOVENO.- Se aprueba integrar la Comisión de Debates, con las y los Consejeros Electorales: CC. Fátima Gisselle 
Meunier Rosas, Clara Concepción Castro Gómez y Abner Ronces Mex fungiendo como Presidenta la primera de los 
nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expuestos en las consideraciones XVII, XIX y XXII del presente documento.

DÉCIMO.- Se aprueba integrar la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, con las y los 
Consejeros Electorales: CC. Nadine Abigaíl Moguel Ceballos, Danny Alberto Góngora Moo y Fátima Gisselle Meunier 
Rosas fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la 
Unidad de Tecnologías, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expuestos en las consideraciones XVII, XX y XXII del presente documento.

DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba integrar el Comité de Seguimiento del Convenio General de Coordinación y 
Colaboración del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021 en el Estado de Campeche, con las y los Consejeros 
Electorales: CC. Clara Concepción Castro Gómez, Fátima Gisselle Meunier y Nadine Abigaíl Moguel Ceballos y 
fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico la Titular de la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expuestos en las consideraciones XVII, XXI y XXII del presente documento.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a las Presidencias de las Comisiones y Comités 
del Consejo General, para los efectos administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expuestos en la Consideración XXII del presente documento.

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las personas Titulares de la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana; de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas; de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; 
del Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica; del Órgano Técnico de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, de la Unidad de Género y de la Unidad de Transparencia, para los efectos administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración XXII del presente documento.

DÉCIMO CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente 
Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento 
y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXII del presente documento.

DÉCIMO QUINTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
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conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXII del presente documento.

DÉCIMO SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDNARIA CELEBRADA EL 
DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2020.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-J UZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA CIVIL No. 510/18-2019/2C-II.- PERIODICO. 

EXPEDIENTE No. 573/16-2017/2C-II. 

A: MARIA JESUS VERA GOMEZ.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a ocho de 
noviembre del año dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto SE PROVEE: A).- Téngase por presente al C. 
LIC. LUIS ENRIQUE AGUILAR CHAVEZ, con su escrito 
de cuenta, señalando se emplace a juicio a la notaria 
publica número 01 del segundo distrito judicial del estado 
por domicilio ignorado, petición que no es de concederse 
toda vez que mediante oficio SGG/DCN/944/2017 de 
fecha treinta y uno de octubre del año dos mil diecisiete 
que remite la LIC. NORMA ANGELICA LEZAMA 
CERVERA, Directora de Control Notarial, Secretaria 
General de Gobierno, se informó que la notaria público 
número uno de este segundo distrito judicial del estado, 
se encuentra acéfala por el fallecimiento del titular, así 
como se hizo de conocimiento que hasta la presente 
fecha no se ha nombrado nuevo titular, en virtud de ser 
atribuciones exclusivas del gobernador del estado, por 
lo que únicamente se acumula a los autos el ocurso de 

cuenta, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar.

B).- Asimismo y como solicita se pasan de nueva cuenta 
los autos a la actuaria para que dé cumplimiento al auto de 
fecha veinticinco de marzo del año en curso haciéndosele 
entrega de las correspondientes publicaciones al 
ocursante, ello previo toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Auto preinserto de fecha veinticinco de marzo de dos 
mil diecinueve:

Con esta fecha (25 de marzo del 2019), doy cuenta a la 
Juez con el escrito del LIC. LUIS ENRIQUE AGUILAR 
CHAVEZ, recibido el día 11 de marzo del año dos mil 
diecinueve.- conste. 	

Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil del 
segundo distrito judicial del estado.- ciudad del Carmen, 
Campeche a veinticinco de marzo del año dos mil 
diecinueve.  a).- Se tiene por presente al C. LIC. LUIS 
ENRIQUE AGUILAR CHAVEZ, con su escrito de cuenta, 

SECCIÓN JUDICIAL
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y como lo solicita, emplace a la demandada MARIA 
JESUS VERA GOMEZ, mediante publicaciones en el 
periódico oficial del estado, toda vez que como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado mediante los informes dados por las 
diferentes dependencias a las que se le enviaran oficios 
para saber el domicilio de la antes mencionada, sin 
embargo dichas dependencias no encontraron domicilio 
alguno de la citada demandada,  y siendo que el actor 
mencionara  el domicilio agrupamiento letra C numero 25 
de la unidad habitacional narciso bassolls en la delegación 
Gustavo A. madero, ciudad de México,  y mediante 
la contestación de exhorto hacen saber que no fue 
localizado la demandada en el domicilio antes citado, tal 
y como se puede apreciar de la razón actuarial realizada 
por el actuario adscrito , quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazado dicha 
demandada, estando en la hipótesis del numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado y acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por 
lo que se ordena al c. actuario interino de este juzgado 
realizar el emplazamiento de MARIA JESUS VERA 
GOMEZ, publicando esta determinación por tres veces 
consecutivas en el espacio de quince días, a costa de la 
parte actora en el periódico oficial del estado, dándose 
a la parte demandada el término de treinta días para 
que comparezca a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de seis días que señala el auto de inicio 
que a continuación se preinserta, para que la demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la secretaría de este 
juzgado, para que comparezca a recogerlas, e igualmente 
se le requiere a la citada demandada para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad del Carmen, Campeche, apercibido que 
de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96 y 97 del código de procedimientos 
civiles del estado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.

AUTO PREINSERTO:

Con esta fecha (11 de mayo del 2017), doy cuenta a la 
ciudadana jueza con el escrito y documentación adjunta 
de los ciudadanos ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ Y 
MANUEL JESÚS VERA GÓMEZ, recibido por la oficialía 
de partes común de este juzgado, el día diez de mayo del 
año dos mil diecisiete.- conste.- 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado.- ciudad del 
Carmen Campeche; a once del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete.- vistos: con lo que da cuenta la secretaria 
de acuerdos al respecto se acuerda:  - a).- se tiene por 
presente a los ciudadanos ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ 
Y MANUEL JESÚS VERA GÓMEZ, con su escrito y 

documentación adjunta señalando domicilio particular 
ubicado en el predio número 54, calle 46 de la colonia 
Tecolutla de esta ciudad. 

b).- nombrando como sus asesores técnicos a los 
ciudadanos licenciados LUIS FELIPE CHI CANUL, con 
cédula profesional 13437189, R.F.C. CICL-620410-516, 
MARÍA JESÚS SÁNCHEZ CRUZ, con cédula profesional 
4304083, R.F.C. SACI-74121-USS, Ingrid Pamela 
Cisneros Ávila con cédula profesional  9876620, R.F.C. 
CIA1920702JE8, y ORIANA ARACELY MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ con cédula profesional 7842537, R.F.C. 
MADO900206CU9, y con domicilio ubicado para oír y 
recibir notificaciones en calle 38, número 295-a entre 
las calles 45 y 47 de la colonia Tecolutla de esta ciudad, 
misma personalidad se reconoce de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 incisos a y b del código de 
procedimientos civiles del estado en vigor.- 

c).- por lo que se le tiene a los ocursantes por su propio 
y personal derecho, promoviendo juicio ordinario civil de 
nulidad absoluta y cancelación de escrituras públicas 
por falta de capacidad mental del occiso FERNANDO 
ENRIQUE VERA GÓMEZ; en contra de la ciudadana 
MARÍA JESÚS VERA GÓMEZ, misma que puede ser 
debidamente notificada y emplazada a juicio en el domicilio 
ubicado en el predio número 54 de la calle 46, hoy según 
catastro ubicado en calle 46, número 140 cruzamientos 
entre calles 37 y 45 de la colonia tecolutla, notario público 
número 1 del segundo distrito judicial del estado, quien 
puede ser debidamente notificado y emplazado a juicio 
en el domicilio ubicado en calle 28, número 115 de la 
colonia centro, y registro público de la propiedad y de 
comercio del segundo distrito judicial del estado, quien 
puede ser debidamente notificado y emplazado a juicio 
en el domicilio ubicado en predio sin número, planta alta 
del edificio flores hermanos, en calle 35 esquina con calle 
26 de la colonia centro, todos de esta ciudad.- 

d).- así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren. 

  e).- en tal razón y de conformidad con los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del código 
de procedimientos civiles del estado, se da entrada a la 
presente demanda, por tal motivo se pasan los autos al 
actuario de la adscripción para que se sirva emplazar a 
la parte demandada, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado e instruyéndoles que tienen el 
término de seis días para comparecer ante este juzgado 
a contestar la demanda u oponer excepciones si así a su 
derecho conviene.-  

f).- fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 573/16-2017/2C-II, y regístrese en el 
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sistema sigelex de este juzgado.

 g).- conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la jurisdiccional, y que dicho  servicio de mediación 
y conciliación, es proporcionado a través del centro 
regional de justicia alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho centro se encuentra 
ubicado en esta misma casa de justicia, junto al archivo 
judicial de este segundo distrito judicial del estado.- h).- 
además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 
de copias del presente expediente, durante cualquier 
etapa del presente procedimiento, tantas y cuantas veces 
a sus derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/pre/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el tribunal superior de justicia en el estado, ello 
para los efectos legales a que haya lugar 

i).- en cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 23, 113, fracción xi, 
y 120 de la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia.- 

B).- Asimismo y como lo solicita el ocursante hágasele 
entrega de las correspondientes publicaciones, lo anterior 
para los efectos legales a  que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADO 
JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-“ 	
	  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

Al C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO (testigo)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/252, instruido en 
Averiguación del delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  ROMANA LUNA PÉREZ, y del que aparece 
como  probable responsable JOAQUÍN BALLINA 
MORALES.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El oficio DC/0829/2020 que suscribe el LIC. 
ANGEL FRANCISCO GONZALEZ MARIIN, Director del 
Catastro, en el cual informa que no se encontró registro 
a favor del C. Miguel Ezequiel Rosado; en consecuencia; 
SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese a los autos el 
oficio de cuenta para que sea tomado en consideración 
en el momento procesal oportuno y obre como mejor 
corresponda a Derecho, en términos del artículo 72 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

SEGUNDO: En atención a lo señalado en el oficio de 
cuenta y al no contar con el domicilio actual del testigo 
MIGUEL EZEQUIEL ROSADO,  para no seguir retrasando 
la secuela procesal, se fija el 15 de Octubre de 2020 a 
las 10:00 horas la Testimonial con carácter de Ampliación 
de Declaración del C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese al 
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testigo en mención a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que la actuaria de la adscripción realice del 
presente proveído a través del PERIODICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, apercibiendo al mismo que en caso de no 
comparecer se le tendrá como testigo ausente. Debiendo 
la actuaria dejar constancia de ello en autos.

TERCERO: Por último se les recuerda a las partes que 
cualquier consulta de expediente o trámite que deseen 
realizar en este Juzgado, por disposición del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local, deberán previamente agendar su 
cita en el Sistema de Citas en línea del Poder Judicial del 
Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 02 
de Octubre de 2020.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 98/17-2018/1C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO RUBÉN CU 
CORTEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA RURAL AHORA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO,RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
EN CONTRA DE FERDINANDO HINOJOSA SALINAS 
Y ROSA MARÍA REBOLLEDO PERERA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO ROSA MARÍA REBOLLEDO PERERA 
DE HINOJOSA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: LOTE NUMERO 6 DEL REPARTO MENA 
BRITO PROVENIENTE DE LA FINCA NIOP, EX ANEXO 
DE LA HACIENDA HALTUNCHEN, DEL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE,  DICHO PREDIO SE 
ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE ROSA MARÍA 
REBOLLEDO PERERA DE HINOJOSA CON EL FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 55923. TENIENDO COMO 
POSTURA BASE PARA LA TERCERA ALMONEDA LA 
CANTIDAD DE $1,987,200.00 PESOS (SON: UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $1,324,800.00 PESOS (SON: UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00) 
DEL DÍA CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE (2020).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRAN VALLADARES, JUEZ PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.-

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana CLARA 
MARTINEZ Y HERNANDEZ, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO CLARA MARTINEZ  HERNANDEZ Y/O CLARA 
MARTINEZ HERNANDEZ DE CORTES, quien falleciera 
el día cuatro   de abril  del año dos mil  dieciséis,  denuncia 
que hace su hija la ciudadana TERESA GUADALUPE 
CORTEZ MARTINEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  25 de Septiembre  
de 2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20- RÚBRICA.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren HEREDEROS Ó 
ACREEDORES DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
del fallecido NÉSTOR HERNÁNDEZ PÉREZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad y originario de Jonuta, Tabasco, 
para que en el término de treinta días después de la 
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última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE 
LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea 
su hijo JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TORREZ.

El Juicio Sucesorio Intestamentario de dicho fallecido, 
se radicó por medio del Acta número 252 de fecha 7 
de octubre del año 2015, en la Notaría Pública número 
Cinco (5), de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ahora a mi cargo como Sustituta, con 
domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro de esta 
ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 19 de septiembre del 
año 2020.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
LIC. PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
WILLIAM RAMÓN BAQUEIRO BAQUEIRO, quien 
falleciera el día veintitrés del mes de julio del año dos  
mil dieciséis,  para que ocurran a deducirlo en la notaria 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada en la 
calle 10 número 365 altos, colonia centro, de esta ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de 10 días por 
tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 33 de la ley del notariado para el estado de 
campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trecientos setenta y seis (376) otorgada 
ante Mí, de fecha siete de Septiembre del dos mil veinte, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
AURELIO ROMAN AGUILAR RODRIGUEZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  el ciudadano JOSE LUIS 
AGUILAR AES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 

diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 09 de septiembre 
del 2020- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de la 
señora MARIA DEL CARMEN MIJANGOS CANTO, quien 
falleciera el día 2 de septiembre de 2020, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciado 
por los señores ANA JOAQUINA CHAB MIJANGOS y 
FRANCISCO FELIPE CHAB MIJANGOS, en su calidad 
de hijos legítimos de la de cujus, respectivamente, 
designándose a la señora ANA JOAQUINA CHAB 
MIJANGOS, como Albacea y Ejecutora de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
de la autora de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la calle 57, 
de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días hábiles 
después de la última, de las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de septiembre 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.
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